
 
Santa Ana, 03 de octubre de 2019 

 
 
Licda. María José Tamacas Guerra 
Oficial de Información  
INDES  
 
Reciba de parte de la Federación Salvadoreña de Triatlón un cordial saludo a la vez le 
deseamos éxitos en su carrera profesional. 
Por medio de la presente le informamos que en base a la solicitud recibida vía correo 
electrónico el día 25 de septiembre del presente año, de la LEY DE ACCESO 
INFORMACION PÙBLICA, en el ítem número uno  sobre la hoja de vida y atestados de 
los encargados de la Federación, en el artículo 41 de los Estatutos de la Federación 
Salvadoreña de Triatlón literalmente dice: Los miembros de la Junta Directiva de 
la Federación no recibirán remuneración alguna, a menos que esté contemplada la 
remuneración en su Federación Internacional, si está a tiempo completo en la 
misma, dicha remuneración no podrá bajo ninguna circunstancia costearse con  
recursos provenientes del  Presupuesto General del  Estado,  ni  con  fondos 
generados con Patrimonio del Estado. 
Dicha remuneración, deberá ser Aprobada por la Asamblea General y hecha del 
conocimiento del INDES. Hasta la fecha ningún miembro de la Junta directiva esta 
contratado por la Federación Internacional.- el trabajo es Ad-Honorem.  

 

Agradeciendo la atención a la presente, me suscribo 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
Lic. Adonay Osmín Mancia Aguirre 
Presidente 
FESTRI. 

(503) 24473407 
(503) 24471184 
(503) 78166647 
festri@hotmail.com 
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